
Declaración Conjunta sobre la Conclusión de las Negociaciones para un Tratado 
de Libre Comercio entre Perú y Corea  

 

 
1.  Nosotros, el Ministro de Comercio Exterior y Turismo del Perú y el Ministro de 
Comercio de Corea, después de haberse llevado a cabo  la V Ronda de Negociaciones 
del TLC Perú-Corea, el 30 de agosto de 2010 en Lima, Perú, sostuvimos una reunión 
ministerial, en la cual abordamos todos aquellos temas pendientes del Acuerdo, y 
concluimos exitosamente las negociaciones.  

2. Compartimos  el entendimiento de que el TLC Perú-Corea es beneficioso para ambas 
Partes, y que este es un Acuerdo amplio y de la más alta calidad,  el cual incluye 
capítulos en comercio de bienes, servicios, inversión, medidas sanitarias y fitosanitarias, 
obstáculos técnicos al comercio, procedimientos aduaneros y facilitación del comercio, 
servicios financieros, telecomunicaciones, derechos de propiedad intelectual, 
contratación pública, laboral, medio ambiente y cooperación económica, entre otros.  

  3. Acordamos que el TLC Perú-Corea, entre sus principales beneficios, crea un marco 
institucional y un ambiente favorable para el comercio y la inversión entre las Partes, 
proporciona un mejor acceso a mercados mediante la eliminación de medidas 
arancelarias y no arancelarias, proporciona incentivos para promover la inversión 
extranjera directa (IED), e incluye disposiciones instrumentales para mejorar el 
bienestar de ambas Partes. 

4. Reconocemos que la complementariedad de las economías de Perú y Corea, así como 
los esfuerzos de cooperación y la relación amistosa entre ambos países, han dado lugar 
a un rápido crecimiento del comercio y la inversión en los últimos años. Asimismo, 
compartimos la opinión de que el TLC Perú-Corea contribuirá en la promoción de la 
prosperidad y el desarrollo de los pueblos de ambos países.  

5. Acordamos proceder de sin demoras con la inicialización, suscripción y las demás 
acciones requeridas para que el TLC Perú-Corea entre en vigencia.  

 

Firmado en Lima, Perú el 30 de agosto de 2010 
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